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Etimológicamente, la palabra ética viene del griego ETHOS, que significa costumbre. Se llama costumbre a una serie de normas que crea la sociedad para su propia conservación y, como las leyes, su violación puede conducir a sanciones sociales. Las personas están obligadas a responder de sus propios actos. El fundamento de la responsabilidad es la libre voluntad de decidir. Puesto que la sociedad supone que tales costumbres corresponden a un comportamiento normal, su incumplimiento sería anormal e inconveniente.

Si una universidad otorga un título profesional a una persona, suponemos que se hace responsable no solo de la formación académico – técnica sino también del correcto desempeño de quien lo obtiene. Correcto desempeño que incluye cosas tan elementales como la honradez, lealtad, responsabilidad y el buen comportamiento social en todas sus acepciones.

Si una institución de educación superior no puede razonablemente garantizar el correcto desempeño de sus egresados, está faltando a la ética y por lo tanto, estafando a sus usuarios, a sus comunidades y por último, a la economía del país.
La mercantilización de nuestra educación a todos los niveles, entre otras calamidades, ha generado tal falla y eso se está notando. Las conductas poco éticas que estamos observando parten pues de actos voluntarios de personas que no han tenido la debida formación.
Desgraciadamente, como realmente no hay sanciones para estas fallas, tales conductas se reproducen a otros niveles, llegando hasta proponerse la inmoralidad como costumbre, cosa que vemos todos los días publicada en los medios de comunicación social.
Este preámbulo nos llama a analizar un hecho puntual que atañe a toda nuestra profesión y secundariamente a la economía de la producción pecuaria.

El Estado de Chile ha venido proponiendo y realizando una serie de actividades con el objetivo final de hacer a su producción internacionalmente competitiva. Allí se encuadran, entre otras cosas, todas las acciones que permitan garantizar inocuidad en los alimentos exportables, incluyendo a los de origen animal.

Un mecanismo implementado para asegurar tales cosas es el de “acreditar” a profesionales para que, aún cuando no tengan carácter oficial, puedan realizar prácticas con ese valor.

Desgraciadamente la incapacidad de crear un sistema de acreditación adecuado y eficiente está resultando en una serie de graves inconvenientes en el desempeño de varios de estos profesionales. Entre ellos, falta de conciencia de sus obligaciones y responsabilidades, a veces con desconocimiento de los fundamentos científicos, legales, administrativos y éticos de su función. Además se advierten fallas en el uso de procedimientos diagnósticos, cometiendo errores técnicos en sus prácticas y, lo que es peor, se han detectado conductas destinadas a engañar a los usuarios o al organismo oficial, además de actitudes de deslealtad profesional y ejercicio ilegal.

Ciertamente es un complejo síndrome de falta de ética, pero el responsable principal es quien debe normar y disponer los elementos para una correcta acreditación. Consecuentemente quien comete la falta con mayúsculas son los colegas que, sabiendo que el sistema hecha humo por todos lados, persisten en seguir, tratando de aparentar eficacia y poniendo en riesgo la credibilidad internacional de este país.
Y a propósito de estas políticas, si llevamos el problema a nuestra Región, vemos que también se cuecen habas. El programa de saneamiento de la Tuberculosis Bovina viene manoseándose desde hace décadas y, por lo tanto, a estas alturas está muy claro que es lo que hay que hacer y, lo que no es frecuente, como hacerlo.

Sin embargo, se insiste en hacer inversiones destinadas mas bien a mantener “presentable la vitrina”. Hace tiempo que las instituciones públicas están preocupándose mas de su imagen que de su eficacia.
Sabemos que hay dos estrictas condicionantes para avanzar en un programa para el control de TBC: 1.- La habilitación de un emplazamiento adecuado para exhaustivos diagnósticos post-mortem y
 2.- De nuevo, realizar una acreditación especializada de los médicos veterinarios, con garantías de eficacia.

Tampoco las autoridades de educación lo están haciendo muy bien. Una denuncia recibida en nuestro Comité de Etica se refiere a intrusismo realizado por un estudiante de “Técnico Veterinario” (carrera que creíamos inexistente), en uno de esos institutos de inspiración netamente comercial. Si tal carrera se desarrolla sin un soporte académico aprobado por alguna institución competente, el o los colegas que, suponemos, participan en ella, ciertamente cometen irregularidades de connotación ética.
Si los médicos veterinarios responsables de todas estas situaciones, en un nivel superior, saben perfectamente lo que sucede, quiere decir que ciertamente están faltando a la ética profesional, puesto que, por un lado están engañando a sus superiores y por otro estafando a los usuarios y a los contribuyentes. Son aquellos realmente quienes principalmente están promoviendo las fallas en el comportamiento ético de muchos profesionales.
Nuestro Consejo General está desde siempre preocupado de elaborar complicadas normas y reglamentos destinados a resguardar a la profesión de la lacra que significan las faltas a la ética. Creemos que es una loable e importante práctica. Pero sería más eficaz o, por lo menos pensamos que más urgente, atacar directamente las causas predisponentes de las prácticas inmorales, que provienen muchas veces desde organismos estatales o de las propias universidades.
“La culpa no es del chancho…”
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